
 

 

 

 

 

Dª RAQUEL MARÍN COLOMINA, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL 

EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO (JAÉN).- 

 

 C E R T I F I C O: Que según los documentos obrantes en esta Secretaría de mi 

cargo, resulta que los asistentes y acuerdos de la sesión ordinaria celebrada por la Corporación 

Municipal en Pleno el día 20 de julio de 2023, son los siguientes: 

 

Señores asistentes 

Alcalde-Presidente 

D. Francisco Miralles Jiménez 

Tenientes de Alcalde 

Dª Francisca Hidalgo Fernández, 

D. Miguel Camacho Magaña, 

D. Antonio Acosta Hueso, 

D. Antonio García Martínez, 

Dª Mª José de la Torre Ruiz, 

Concejales 

Dª Rosa Espino de la Paz, 

Dª Mª del Rosario Martínez Parra, 

D. Carlos Javier Sánchez del Barco, 

Dª Inmaculada García Rodríguez, 

D. Salvador Martínez González, 

D. David Mora de la Torre, 

Dª Rosa Mª Jiménez Ródenas, 

D. José Francisco López Salido, 

D. Miguel Gómez Marín, 

Dª Noelia Martínez Hernández, 

Dª Laura Peralta Pérez, 

Interventor de Fondos 

D. Manuel Martínez Medina 

Secretaria 

Dª Raquel Marín Colomina 

 

 

ACUERDOS ADOPTADOS: 

 

PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES 

ANTERIORES.- Al no formularse observación alguna por parte de los/as asistentes, por 

unanimidad, se acuerda aprobar el acta de la Sesión Constitutiva de la Corporación y Elección 

de Alcalde celebrada el 17 de junio de 2023. El acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el 

día 28 de junio de 2023 se deja encima de la mesa para la próxima sesión ordinaria que se 

celebre, por existir un error. 

 

 



 PUNTO 2º.- EXPEDIENTE Nº 3 DE MODIFICACIONES DE CRÉDITOS.- Se 

da lectura al siguiente Dictamen/Propuesta de la Comisión Informativa de Hacienda, 

Patrimonio y Especial de Cuentas: 

 

“Se da cuenta de la necesidad de atender una serie de obligaciones correspondientes 

al ejercicio actual y teniendo en cuenta la evolución de las partidas, que al día de la fecha 

cuentan con un crédito insuficiente para poder hacer frente a la totalidad de los gastos 

previstos para el ejercicio actual y que no pueden demorarse ni aplazar hasta la aprobación 

del Presupuesto del ejercicio 2024, a la vista de la modificación que se pretende incluir 

dentro del Presupuesto vigente consistente en el suplemento de crédito para dotar a las 

partidas faltas del crédito necesario para atender las obligaciones correspondientes, se trata 

de  adaptarlo a las necesidades reales, utilizando para ello mayores ingresos recaudados 

sobre los previstos y las bajas de créditos de otras partidas presupuestarias, que sirven para 

suplementar aquellas otras deficitarias y que a su vez son necesarias e imprescindibles y que 

al día de la fecha se encuentran  con  un crédito insuficiente.  

 

Visto el expediente nº 3 de modificación de créditos, por importe de 434.614,69 €, 

mediante suplemento de crédito dentro del vigente Presupuesto de esta Corporación.  

 

Visto que por Intervención se ha informado favorablemente el expediente, se propone 

al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Expediente Nº 3 de modificación de crédito 

mediante suplemento de créditos dentro del presupuesto municipal para el ejercicio actual, 

por importe de 434.614,69 €, de acuerdo con el siguiente resumen: 

 

             MEDIOS Y RECURSOS A EMPLEAR PARA FINANCIAR LA MODIFICACIÓN QUE 

SE PROPONE 

 

 POR MAYORES INGRESOS  

PARTIDA DENOMINACION CANTIDAD  

333 EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERV. 

TELECOMUNICACIONES 

45.000,00 

311 SERVICIOS ASISTENCIALES 30.000,00 

321 LICENCIAS URBANÍSTICAS 7.000,00 

323 EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 1.500,00 

326 RETIRADA DE VEHÍCULOS MAL APARCADOS 1.000,00 

45060 SUBVENCIÓN MANTENIMIENTO CENTRO 

OCUPACIONAL 

20.000,00 

461 SUBVENCIONES DIPUTACIÓN 19.998,00 

72100 SUBVENCIÓN OBRA PFEA 69.989,05 

761 SUBVENCIÓN OBRAS PFEA 32.245,07 

  226.732,12 

   

 BAJAS DE OTRAS APLICACIONES  

920-12000 SUELDOS DEL GRUPO A1. ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 

63.552,45 

163-13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL 

SERVICIO LIMPIEZA 

20.497,24 

163-13002 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL 

SERVICIO LIMPIEZA 

14.899,88 



 

 

 

 

 

920-16209 CRÉDITO PARA POSIBLES MEJORAS AL PERSONAL 35.000,00 

929-500 FONDO DE CONTINGENCIA 64.933,00 

151-63908 OTRAS POLÍTICAS DE INVERSIÓN 9.000,00 

  207.882,57 

   TOTAL CREDITOS QUE FINANCIAN LA MODIFICACION ..             434.614,69        

 

 

 

 CREDITOS EN AUMENTO   

PARTIDA DENOMINACION  CANTIDAD  

920-131 PERSONAL EVENTUAL, SUSTITUCIONES Y 

TRABAJOS ESPECÍFICOS 

74.382,57 

920-208 ALQUILER DE MAQUINARIA, EDIFICIOS, ÚTILES 

DE TRABAJO Y CONTRATOS DE PRESTACIÓN EN 

GENERAL 

10.000,00 

912-22601 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 12.000,00 

338-22609 FERIAS Y FESTEJOS POPULARES 100.000,00 

326-22699 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE 

INFORMACIÓN JUVENIL 

8.000,00 

432-22699 GASTOS PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE 

VILLACARRILLO: TURISMO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

15.000,00 

920-22699 CRÉDITO PARA PAGO DE INDEMNIZACIONES 23.000,00 

920-22799 PARA PAGO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

PROFESIONALES AL AYUNTAMIENTO 

 

30.000,00 

231-48 EMERGENCIA SOCIAL Y TRANSEÚNTES 19.998,00 

151-639 OBRAS PFEA 102.234,12 

151-63904 REPARACIÓN Y REHABILITACIÓN DE TERRENOS. 

OBRAS Y SERVICIOS EN GENERAL 

40.000,00 

   

 TOTAL PARTIDAS QUE AUMENTAN . . . . . . . . . . . .  434.614,69 

 

 

 SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante Anuncio inserto en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, por quince días, durante los cuales los interesados 

podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 

reclamaciones; en caso contrario el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 

resolverlas.” 

 

…………………………………………………………………………………………………... 

 

 



Sometido el asunto a votación, EL AYUNTAMIENTO PLENO, por once votos a 

favor correspondientes a los/as Concejales/as del Grupo Popular Municipal, cinco votos en 

contra de los/as Concejales/as del Grupo Municipal Socialista y una abstención del Concejal 

del Grupo Municipal Vox, acuerda prestar su aprobación al Dictamen favorable de la 

Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas anteriormente 

transcrito, en sus propios términos. 

 

 

PUNTO 3º.- RETRIBUCIONES E INDEMNIZACIONES CARGOS 

CORPORATIVOS.- Se da lectura al siguiente Dictamen/Propuesta de la Comisión 

Informativa de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas: 

 

 “De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

en la redacción dada por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social, así como el artículo 13 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, propongo al Pleno de la 

Corporación la adopción del siguiente acuerdo:  

Se modifica, sustituyéndolo, el artículo 43 de las Bases de Ejecución del actual 

Presupuesto Municipal del 2023, en los siguientes términos: 

Se fijan las siguientes retribuciones e indemnizaciones a los miembros de la 

Corporación Municipal, desde la fecha de su nombramiento: 

1. Relación de cargos corporativos con dedicación exclusiva o parcial: 

 Se fijan las siguientes retribuciones: 

 A D. Francisco Miralles Jiménez, Alcalde – Presidente, la cantidad de 3.309.36 € 

brutos al mes, por 14 pagas anuales, (46.331,04 €/año) por su dedicación exclusiva en el 

cargo que ostenta. 

 A Dª Francisca Hidalgo Fernández, Concejala Delegada de Personal, Empleo y 

Festejos, la cantidad de 2.475,07 € brutos al mes, por 14 pagas anuales, (34.651 €/año) por 

su dedicación exclusiva en desarrollo de la Concejalía que ostenta. 

 A D. José Francisco López Salido, Concejal Obras y Servicios y Urbanismo, la 

cantidad de 1.288,18 € brutos al mes, por 14 pagas anuales, (18.034,52 €/año) por su 

dedicación parcial al 50 % en el desarrollo de la Concejalía que ostenta. 

 A D. Carlos Javier Sánchez del Barco, Concejal de Policía, Seguridad Ciudadana, 

Cultura y Turismo, la cantidad de 460 € brutos al mes, por 12 pagas anuales, (5.520 €/año) 

por su dedicación parcial al 19 % en el desarrollo de la Concejalía que ostenta. 

 A Dª. Inmaculada García Rodríguez, Concejala de Anejos, la cantidad de 460 € 

brutos al mes, por 12 pagas anuales, (5.520 €/año) por su dedicación parcial al 19 % en el 

desarrollo de la Concejalía que ostenta. 

 A Dª. Noelia Martínez Hernández, Concejala de Comercio, Industria, 

Comunicación, Transparencia, Nuevas Tecnologías y Consumo, la cantidad de 460 € brutos 

al mes, por 12 pagas anuales, (5.520 €/año) por su dedicación parcial al 19 % en el 

desarrollo de la Concejalía que ostenta. 



 

 

 

 

 

 A Dª. Laura Peralta Pérez, Concejala de Sanidad, Salud, Educación y Medio 

Ambiente, la cantidad de 460 € brutos al mes, por 12 pagas anuales, (5.520 €/año) por su 

dedicación parcial al 19 % en el desarrollo de la Concejalía que ostenta. 

 La Corporación asumirá el pago de las cuotas empresariales al Régimen General de 

la Seguridad Social que corresponda, en todos los casos. 

2. Indemnizaciones por asistencias a sesiones y reuniones de la Corporación: 

   Asistencia efectiva a Plenos: a razón de 95,00 Euros por asistencia. 

   Asistencia efectiva Junta de Gobierno Local: a razón de 90,00 Euros por 

asistencia. 

   Asistencia efectiva a Comisiones Informativas y otros órganos colegiados (Mesa 

de Contratación, Mesa de Empleo, Mesa General de Negociación, Reuniones de Portavoces): 

a razón de 50,00 Euros por asistencia. 

   Asistencia efectiva a cada sesión de Órganos Rectores de los Organismos 

Autónomos y Sociedades Municipales: 60,00 Euros por asistencia. 

3. Las retribuciones, asistencias y asignaciones establecidas anteriormente 

experimentarán el mismo incremento que las retribuciones del personal del Ayuntamiento. 

4.- Vigencia: Las presentes retribuciones, indemnizaciones y asignaciones, 

relacionadas anteriormente, entrarán en vigor, con efectos retroactivos, desde el 17 de junio 

de 2023 y estarán vigentes hasta que sean modificadas por la aprobación del próximo 

Presupuesto Municipal, que previsiblemente entrará en vigor el 1 de enero de 2024.” 

…………………………………………………………………………………………………... 

 

Sometido el asunto a votación, EL AYUNTAMIENTO PLENO, por once votos a 

favor de los/as Concejales/as del Grupo Popular Municipal, cinco abstenciones de los/as 

Concejales/as del Grupo Municipal Socialista y un voto en contra del Concejal del Grupo 

Municipal Vox, acuerda prestar su aprobación al Dictamen favorable de la Comisión 

Informativa de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas anteriormente transcrito, en sus 

propios términos. 

 

 

 

 PUNTO 4º.- INICIO EXPEDIENTE APROVECHAMIENTO PASTOS 2023-

2027.- Se da lectura al siguiente Dictamen/Propuesta de la Comisión Informativa de 

Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas: 

 

“Dada cuenta del expediente para la licitación del contrato de 

APROVECHAMIENTOS DE PASTOS DEL MONTE PÚBLICO PERTENECIENTE AL 

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO (JAEN), INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL 



DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2023, se 

propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar el inicio de expediente para la licitación del contrato de 

APROVECHAMIENTOS DE PASTOS DEL MONTE PÚBLICO PERTENECIENTE AL 

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO (JAEN), INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL 

DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2023, 

mediante subasta, tramitación electrónica. 

SEGUNDO.- Ordenar la redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares que 

ha de regir el contrato y el proceso de adjudicación.” 

 

…………………………………………………………………………………………………... 

 

Sometido el asunto a votación, EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de 

todos los miembros de la corporación, acuerda prestar su aprobación al Dictamen favorable de 

la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas anteriormente 

transcrito, en sus propios términos. 

 

 

 PUNTO 5º.- PLAN MUNICIPAL COLONIAS DE GATOS.- Se da lectura al 

siguiente Dictamen/Propuesta de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y 

Especial de Cuentas: 

 

 “Visto el Plan Municipal de Colonias de Gatos Urbanos Proyecto CER, de la 

Concejalía de Sanidad y Medioambiente, de conformidad con lo establecido en los artículos 

38 y siguientes de la ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar 

de los animales, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 

1º.- Aprobar el Plan Municipal de Colonias de Gatos Urbanos Proyecto CER, de la 

Concejalía de Sanidad y Medioambiente. 

 

2º.- Publicar el Plan objeto de este acuerdo en la página web del Ayuntamiento de 

Villacarrillo www.villacarrillo.es.” 

 

…………………………………………………………………………………………………... 

 

Sometido el asunto a votación, EL AYUNTAMIENTO PLENO, por dieciséis votos a 

favor de los/as Concejales/as del Grupo Popular Municipal y del Grupo Municipal Socialista, 

y un voto en contra del Concejal del Grupo Municipal Vox, acuerda prestar su aprobación al 

Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Especial de 

Cuentas anteriormente transcrito, en sus propios términos. 

 

 

PUNTO 6º.- PLAN LOCAL DE EMERGENCIAS POR INCENDIOS 

FORESTALES.- Se da lectura al siguiente Dictamen/Propuesta de la Comisión Informativa 

de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas: 

 

 “Visto el Plan Local de Emergencias Por Incendios Forestales, redactado por el 

Ingeniero de Montes D. Andrés Blázquez Jiménez, que ha sido informado favorablemente por 

el Director del Centro Operativo Provincial del INFOCA, de la Secretaría General de 

Interior de la Delegación del Gobierno en Jaén, por cumplir los requisitos exigidos en la Ley 

http://www.villacarrillo.es/


 

 

 

 

 

5/99 de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales y su Reglamento, la Comisión, por 

unanimidad, propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 

1º.- Aprobar el Plan Local de Emergencias por Incendios Forestales de 2023, 

redactado por el Ingeniero de Montes D. Andrés Blázquez Jiménez. 

 

2º.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Delegación del Gobierno de la Junta de 

Andalucía en Jaén.” 

 

Sometido el asunto a votación, EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de 

todos los miembros de la Corporación, acuerda prestar su aprobación al Dictamen favorable 

de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas anteriormente 

transcrito, en sus propios términos. 

 

 

PUNTO 7º.- MODIFICACIÓN NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE DE LA 

CORPORACIÓN EN ÓRGANO COLEGIADO.- Se da lectura al siguiente 

Dictamen/Propuesta de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Especial de 

Cuentas: 

 

 “Visto el Acuerdo de Pleno, en sesión celebrada el día 28 de junio de 2023, por el que 

se aprobaba el nombramiento de Representantes de esta Corporación en Órganos 

Colegiados, mediante la presente, y al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el Art. 38 

c) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, propongo al Pleno el siguiente acuerdo: 

 

Modificar el representante de este Ayuntamiento en ADLAS, siendo el Concejal D. Carlos 

Javier Sánchez del Barco.” 

 

…………………………………………………………………………………………………... 

 

Sometido el asunto a votación, EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de 

todos los miembros de la Corporación, acuerda prestar su aprobación al Dictamen favorable 

de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas anteriormente 

transcrito, en sus propios términos. 

 

 

 

 PUNTO 8º.- CONOCIMIENTO DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.- 

Resoluciones dictadas por la Alcaldía desde la última sesión plenaria: 

 
❖ Nº 82/2023, de 23 de junio: Ampliación plazo de resolución listado de 

admitidos/excluidos en proceso estabilización concurso de méritos. 

❖ Nº 83/2023, de 23 de junio: Ampliación plazo de resolución listado de 

admitidos/excluidos en proceso estabilización concurso oposición. 

❖ Nº 84/2023, de 27 de junio: Convocatoria Junta de gobierno Local de 28 de junio. 



❖ Nº 86 y 87/2023, de 28 de junio: Inicio expediente de baja de oficio en padrón 

municipal de habitantes.  

❖ Nº 88/2023, de 03 de julio: Desestimación de alegaciones en expediente de 

restablecimiento de la legalidad urbanística. 

❖ Nº 89/2023, de 04 de julio: Convocatoria Junta de Gobierno Local de 05 de julio. 

❖ Nº 90 y 91/2023, de 05 de julio: Inscripción Registro de Parejas de Hecho. 

❖ Nº 92/2023, de 11 de julio: Convocatoria Junta de Gobierno Local de 12 de julio. 

❖ Nº 93/2023, de 17 de julio: Expediente modificación de créditos nº 4_2023 bajo 

la modalidad ampliación de crédito. 

 

 

PUNTO 9º.- ESCRITOS Y DISPOSICIONES GENERALES DE INTERÉS.- El 

Ayuntamiento Pleno queda enterado de: 

• Real Decreto 400/2023, de 29 de mayo, de disolución del Congreso de los Diputados y 

del Senado y de convocatoria de elecciones. (BOE nº 128, de 30 de mayo de 2023) 

• Resolución de 6 de junio de 2023, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de 

julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 

define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de 

endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales. (BOE 

nº 136 de 8 de junio de 2023) 

• Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Protección Civil. (BOE nº 147, de 21 de junio de 2023) 

• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. (BOE nº 164 de 11 de 

julio de 2023) 

• Real Decreto 608/2023, de 11 de julio, por el que se desarrolla el Mecanismo RED de 

Flexibilidad y Estabilización del Empleo. (BOE nº 165 de 12 de julio de 2023). 

• Real Decreto 611/2023, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 

Registro de la Propiedad Intelectual. (BOE nº 166 de 13 de julio de 2023). 

• Resolución de 17 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la 

Violencia de Género, de transferencias para el desarrollo de nuevas o ampliadas 

competencias reservadas a las entidades locales en el Pacto de Estado contra la 

violencia de género para el ejercicio 2023. (BOE nº 172 de 20 de julio de 2023). 

 

 

PUNTO 10º.- URGENCIAS.- No se trata ninguna urgencia. 

 

 

 

 Y para que conste y surta los efectos oportunos, con la advertencia o salvedad y la 

reserva previstas en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido y firmo la presente con el Visto Bueno de 

la Alcaldía-Presidencia, en Villacarrillo a veintiocho de julio de dos mil veintitrés. 

 

 

 Vº Bº 

   EL ALCALDE 

 


